
  

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

IBAGUÉ TOLIMA  

  

  

Ibagué,   agosto veintitrés (23) de Dos mil Veintitrés (2023)  

  

Radicación  :          73001-40-03-001-2023-00098-00                

Clase de proceso :   Ejecutivo    

Demandante  :        Banco de Bogotá S.A. 

 Demandado :          Andrea Magaly Aponte Hernández 

  

   

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante Dr. Hernando Franco Bejarano en escrito presentado el 31 de 
julio de 2023 y coadyuvado por la demandada, 

 
El despacho dando cumplimiento a lo estipulado en el  numeral 2, 

Art.161 del C.G.P, ORDENA la suspensión del proceso por el término de dos 

(2) meses en virtud al acuerdo de pago logrado con la parte demandada 
  

   

  

 

Notifíquese.  

  

  

  

      

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/H%26H%20Abogados%20Especializados/73001-40-03-001-2023-00098-00?csf=1&web=1&e=nU5I0U

